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'PRiESIDEJíClA D E L CONSEJÓ D E MITÍISTÍUfe. 
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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Roal 
t .pil¡«, c o n t i n ú a sin novedad en su importante,,»alud 

corte. 
:¡ ¡o nits c*m?> n*f .51 
$3' [biouoKobottl | 

MINISTERIO DE ESTADO- ;> í 

BBAL WSCRETO. 

Atendiendo á los eminentes servicios prestados 

i 10 nlfJ ' 

Hcgué a invadir también las detnaS/y C0Ú 
m sf ,o!iabfu skilh iiMiiAJ&L&tip^ 

dí tnado 
S. M . resolver lo siguiente: 

— ^ a t a ñ e s generales y 

sb 

durante la permanencia del cólera-morbo, en la 
"áact de Badajoz/por D. Manuel (Sarbía G i l , O 

d t í -
Badajoz, por D. Manuel García G i l , Obispo ' 

de dicha diócesis, vengo en concederle ta gran cruz 
o^lsabeí la Católica, libre de todo g a s t ó . 1 1 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de noviembre 
de mil ochocientos ciucuenta y cuatro.—Está rttbrt-
cadode la Real mano.—El Ministro de Estado, Joa-
qfoín Famcisco Páchecé. • ; « t | 

i MINISTERO D E L A GOBERNACÍÍm. ^ 
•oaimiaonos siaq < - ' ibooiiea^ sl*^ c.Í j 
91 (al nol^ffiGé$ridad¿**#*fqtméimñtñic^t h n9 t c i i 

»oo s? r> él09ino9 ?.d. M fcit leoftaUieae^alatli 
*b Vr bhbttft i >;anf>%ill^MiO «af nu abu; al >b { 

. Por el Ministerio de la Guerra se dice a este da la 
Gobernación con fecha 8 de octubre último ío s i 
guiente. — 

E l Sr. Ministro de*1a Guerra diee hoy al Intenden
te general militar lo que sigue: 
- «La Reina (Q. D. G . ) , tomando en consideración 

S ^ e í ^ n f e i ^ r l l a ^ de coléricos, ¿oíí Séparáetoh 
de ios hospitales mifítares, ÜÜmíét1 ejÉe ^ é l 
tanto por ciento de acometidos del mal qué podrá 

. considérase prudencíalmente. fixqoiq c! 
2.° Los intendentes procederán con ésto íléfe>4l 

la construcción de camas, ropas y cuantos úti les son 
indispensables en ún hospital, siemprejque no pueHe 
echarse mano def material de los hospitales de plaste 
fija ó del ramo de utensilios que exisla como nuevo en 
los almacenes do Administración mrlftvr; y ef preeejL 
puesto de su coste, bien se aplique este1 al capftofo 
de hospitales ó afile imprevisto, lo dirigirá V . B . al 
Ministerio déla Guerra con un tanto de la situación de 
pagos de ambos capítulos para la oportuna resolución, 
y á fin de no desaUoder do modo allano e M a p o r 
t a r e servicio dolos hospitales militares de planta fija. 

fcl &%okmbW\&Mm 5I U C ^ ^ s t r u j a o p o t ^ l 

de M ; e n í a r ^ a d ? de c p l é r ^ 
J S . I J P M I ^ atacadtf j 

convicción de no haber servido dichos enseres parí 
j M r i f t f M i . d S ; 9)jt.s !opfermed.de S. 

ta» funciones el personal de practica! 



•ala. enfermeras j mozos necesarios on "cada enfej-; 
moría, cojo número fijará el cuerpo de Sanidad, 
con dotaciones y salarios convencionales, si bien no 
empozará á funcionar hasta que la aparición del maj 
lo haga preciso. 

5 / En las poblaciones donde no haya disponibles 
edificios del Estado se alquilarán á corporaciones ó 
particulares, y si ni aun esto fuese posible» se establo* 
cerán las enfermerías de coléricos en los hospitales de 
enfermedades comunes, en depermentos separados, y 
en este caso las oficinas del hospital de planta harán 
el servicio de aquellas. 

6.° Se nombrará con la antelación conveniente 
al personal administrativo, el facultativo y eclesiás
tico, é cu)os funcionarios, asi cómo á los de plana 
menor, se les reputará este servicio como extraor
dinario para las recompensas qne el Gobierno estime 
acordar. 
«W7.° , Los Gobernadores civiles dispondrán lo con
veniente para que los agentes de la administración 
c iv i l , los Ayuntamientos , y especialmente las Jontas 
do beneficencia, presten el mas esmerado ausilio á los 
militares que en los pueblos sean acometidos del mal, 
asistiéndoles en los hospitales de su cuidado, ya pro

cedan de destacamentos, partidas sueltas ó individuos 
transeúntes, rezagados ó de los que se dirigen á sus 
casas con licencias temporales ó por cumplidos. 

Lo que de Beal orden , comunicada por dicho Sr. 
ministro, traslado á V . E . á l.n de que por su parte 
se sirva espedir las órdenes competentes para que 
por las autoridades y corporaciones dependientes del 
ministerio de su digno cargo se coadyuve á. la reali
zación de las benéficas miras qne ha impulsado k 
S. M . á dictar la presente Real disposición.a 

De la propia Real orden, comunicada por el Sr* 
Ministro do la Gobernación, lo digo á Y . S. para su 
cumplimiento en la parte que le toca, teniendo pre
sentes, en su caso, las Reales ¿rdeoes vigentes sobre 
abono de las estancias de militares en los hospitales 
civiles de pueblos donde no hay establecimientos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 de no
viembre de 1854.—El subsecretario, Manuel Gómez. 
—Sr. Gobernador de la provincia de... 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
¡ t i -

E l Excmo. Ayuntamiento constitucional do está 
Vüle, ha acordado con la oportuna autorización de lo 
Excma. Diputación provincial arrendar en publica 
licitación los aprovechamientos del solé del Porcal, 
jpr respondiente á sos propios, bajo el pliego de con
diciones siguientes: : ,-- < a ' 

| £ . Loa aprovechamientos de pastos, lefias, caza 
j pesca del soto del Porcal, se arriendan por sois años 

qne principiarán 4 contarse desdo ni dia en que so 
dé posesión al rematante. 

2. a Los pastos podrán aprovecharan con todo cla
se do ganados, esceptuándose únicamente el cabrio J 
de corda. 

3. a . En los seis años porqoe se hace este arrenda
miento se ejecutarán dos cortas do leñas, la primera 
desde octubre de 1856 á fin de marzo de 1857 y la 
segunda en la misma época de 1859 y 60. 

4. a La corta de leñas se ejecutará en la forma 
que se previene en la ordenanza de montes y bajo la 
dirección del inspector y guardas de los sotos. 

5. * Se esceptuan de este arriendo las leñas secas) 
y las del vivero de dicho soto, do las que dispondrá 

_ • -WK • *̂ 3a¡V • 
el Excmo. Atontamiento á su arbitrio. 

,6. a Para la roza del Tarrico se dividirá ol soto en 
tres coarteles rozándose uno cada dos años. 

7 . a Las cacerías de conejos podrá ejecutarlas el 
arrendatario con perros, redes y urones, y con arre
glo á los usos y costumbres de la ribera. 

8 / En el último año del arriendo no se permiti
rá hacer la cacería mas que con escopeta y perros. 

9. * E l arrendatario podrá hacer uso de la casa 
chica del soto, quedando obligado á ejecutar de su 
cuenta las obras necesarias para su conservación. 

10. No so admstirá proposición menor do o0,000 
rs. en cada año ni de persona que sea deudora á loa 
fondos municipales. 

l f . Para tomar parte en la licitación es condición 
precisa acreditar haber depositado en la caja general 
de consignaciones la cantidad de 10000 rs., cuyos do
cumentos se devolverán inmediatamente después de 
concluido el remate escept o á aquel en cuyo favor se 
rematare, á quien no se entregará hasta después da 
otorgada la escritura. 

12. E l rematante prestará la fianza que se consi
dere suficiente á responder de las resoltas de este 
contrato. 

12. La cantidad en quo se rematare so entrojará 
por medios años anticipados en la depositaría de S. E . 

11. Los gastos de escritura y copia para S. E . t 

papel sellado y damas que ocurran son de cuenta del 
rematante. 

Lo quo se anuncia al público para su conocimien
to, en el supuesto de que para Ja celebración del re
mate está señalado el dia 16 del corriente á la una 
de la tardo en las casas*consistoriales. Madrid 1.* de 
diciembre, do 1854.—Cipriano Maria Clcmencin, sa-

'*r«iVv¡A ' r* *'' , ; V'>"' ' la ic*Í 
• : néiaauiadod 

erelatio. 
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u a: 



linda la cuenta de lo ingresado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento para socorrer á loe viudas, huérfanos 
n los dios 17, 18 y 19 de julio en defensa del alzamiento nacional. 

y heridos 
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NOMBRES. 

léban, Franciseo 
es, J o a n . . . . . . . 
ampa. S i l v e r i o . . . . . . I . 
ribano, Ba ldomero . . . . . 
Jera, A n t o n i o . . . 
avarría, Atfustin. . . . . . . 
inosa,' Lóela. • . . . . . . 

rnandez Garría^ Nicolás. . 
'ada, Francisco. . . 
entes, Vicente 
mandes Lopes, Manuel. . 
rnos, Manuel An ton io . . . 
amarique, P e t r a . . . . . . . . 
rnandez, R a m ó n . : . . . . . . 
rnandez, María 
rnandez, Ramón 
aguas, Julián 
rnandez', Pedro 
rnandez, Dámaso 
relo, J o s é . . 
rnandez, Mallas 
rrer, Angel . 
rnandez, L o r e n z o . . . . . . . 
anco, G e r m á n . . . . . . . . . . 
rnandez Alvarez, José. • . 
rnandez, Francisco. . . . . 
rrezuelo Mascardó, Manuel 
rgier, Francisco Benja
mín ¿ • V i í l . . . . . . . • . . . . • 

. . • • 

rnandez, Eleuterio 
rnandez, Juan. 
cés, Antonio. • 
rnandez Herniosa, Dámaso 
spar, R a i m u n d a . . . . . . . ; 
rneoez, J u a n . . . . . . . . . . . 
tierrez . C i p r i a n o . . . . . . . 
azalea, J o s é . 
azalea, J o r g e . . . . . 
r c i a ^ C a l i m b o . . . . . . . 
rcia Calvo, Juan . . 
rcia, B e r n a r d a . . . . . . . . . 
nzalez, Domingo 
rcia, Manuel.. 
rcia, T o m e s . . . . . . . . . . . . 
ozales K u s e b i o . . . . . . . . 
nzalez, R a m ó n . . . . . . . . . 
nzalez, Juan , . . a 
rcia, B e r n a r d o . . . . . . . . 
reía, Fernando. . . . . 
rcia, Roque. . . . 
rcia, Antonia. . • 
mez do Celia, J o s é . . . . . . 
rcia, Francisco.. . 
cía, Vicente,., 

- Ifili I: Oit í 
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HERIDOS. 

Estado 

i i * . . • 
t • I i 

• 
• • ... . . 

Solt. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
[Cas. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
V iud . 
Cas. 
Solt. 
Cas. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 

Solt. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Viud. 
C»S. 
Cas. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Solt; 
Viud. 
Solt. 
Cas. 
Solt. 
Sol». 
Solt. 
Cas. 
Solt. 

Puntó en ove 
heridos. 

e fueron I 
HABITACIONES. 

Prado. 
Santiago, 
Preciados. 
Lobo. 
P, de ta Constitución, 
Car. de S. Gerónimo. 
Plaz. de la Cebada. 
Cuatro Calles. 
Arco de Sta. María. 
Concepción Gerónima 
P.de la Constitución. 
Car. de S. Gerónimo. 
Atocha. 
Arenal. 
Car. de S. Gerónimo 
Ciudad-Rodrigo. 
Jacometrezo. 
Milaneses. 
Torija. 
Mayor. 
Sartén. 
Postigo de S. Martin 
Cuartel del Soldado. 
Plazuela de Isabel II. 
Arenal. 
Cruz de Caravaca. 
Visitación. 

Puerta del Sol. 
Plaz de Antón Martio 
Cedaceros. 
Cuatro Calles. 
P. de la Gonstitucion. 
Cruz 
Daoiz y Velarde. 
Fuen carral. 
Prado. 
P. de Santo Domingo. 
Puerta del Sol. 
Puerta del Sol, 
San Alberto. 
[Palzuela de S. Miguel 
Car. de S. Gerónimo. 
Calatrava. ; 

Pláz. de Sto. Domingo 
Tudescos. 
Cuatro Calles. 
Jacometrezo. ^ 
QutAones. 
Pltzuela de Isabel It. 
Arenal. 
Plaz. de Sto. Domingo 
P. do la Constitución. 
Sartén. 

Calles. 
Huertas. 
Torrecilla del Leal. 
Carmen. 
Nuncio. 

H i l t a . 
Travesía de Peligros. 
Plaz. de la Cebada. 
Lavapiés;: 
San Antón. 
Mesón de Paredes 
Cava de San Miguel. 
Sevilla. 
Al ocha. 
S. Vicente. 
Palma alta. 
Estrella. 
Olivo alto. 
Mesón de Paredes. 
Leganitos. 
Paseo de S. Rafael. 
Pozas. 
San Vicente alta. 
San Gregorio. 
Cost. de S. Vicente. 
Peñón. 
Lavapiés. 
Príncipe. 

Lavapiés. 
Ave-María. 
Cedaceros. 
Comadre. 
Cava alta. 
Gorgnera. 
Panaderos. 
Colon. 
Palz. de Antón Martin 
Amanici. 
Velarde. 
San Antón. 
Calvario. 
Palzuela de S. Miguel 
San Vicenta baja. 
Rosario». 
San Hoque. 
Tudescos. 
Salosas. 
Soldado. 
San Hermenegildo. 
Toledo. 
Aguila. 
Minas. 
Zorita. • 
Ballesta. 

N. f t Cuartos. 
5 principal. 

28 bajo. 
41 tienda. 
.19 bajo. 
27 boardilla. 

8 cuarto. 
102 bajo. 
15 cuarto. 
7 bajo. 

21 bajo. 
6 porter ía . 

11 bajo. 
147 posada. 
14 tercero. 
33 bajo. 
15 bajo. 
34 tercero. 
45 patio. 
11 entresuelo 
15 bajo. 
13 patio. 
15 patio. 
41 principal. 

5 principal. 
20 principal. 

7 bajo. 
35 principal. 

12 bajo. 
24 bajo. 

4 tienda. 
72 corredor. 

2 poaada. 
7 boardilla. 
6 bajo. 
8 bajo. 

89 boardilla. 
10 principal. 
10 principal. 
46 principal. 

4 bajo. 
4 bajo. 

78 boardilla. 
3 priocipalj 
4 bajo. 

39 bajo. 
segundo. 

15 bajo. 
15 segundo. 
13 boardilla. 
*4 

Primer 
socorro 

estiaordi-
nario. 

400 
400 
400 
4 
400 
400 
400 
500 
400 
400 
200 
400 
400 
600 
400 
800 
400 
500 
400 
900 
4 
400 
600 
400 
400 
200 
500 

400 
200 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
500 
41 
400 
400 
400 
41 
44 
5001 
41 
5001 

Socorro 
diario 

totaliza» 
do. 

¡¡ 400 
1,000 

400 
.leu 

4001 
500 
400 

» 
65 
65 

165 
21(1 
255 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

> 
145 
430 
100 
440 
135 
133 
200 
195 
» 

it 

» 
200 
a 
a 
a 
a 
a ; 
a 
a 
a 
a 
75 

Segundo 
socorro 

—rió.' 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

1,000| 
8( 
81 

• i 
806 
800 

1,200 
800 

1,600 
8 '0 

1,000 
800 

1,800 
800 
800 

1,200 
81 

80Ó| 

1,01 
i 
a » 
a 

806 
800 
806 
800 

1,000 
81 
800 
800 
800 
800 
* 

.800 
1.1 

I 

k 
I 

'*00| 
i 

7 5 » 
1,28» 
1,20» 
1,36$ 
1,410 
1,455 

460 
1,500 
1.200 

1,200 
1,200 
1,800 
1.200 
2,400 
1,345 
1,950 
1,300 
3.140 
1,335 
1,535 
2,000 
1,595 
1,200 
-200 

1,500 

400 
200 

1,400 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,500 
1.200 
1,200 
1,275 
1,200 
1.200 
1,400 
1,720 
1,400 
1,730 
1.300 
3,205 
1,420 
1,405 
1,400-
1.055 



t 

NOnBKES. restado 

García, Vicente. 
Gomales López, Manuel. . . 
Gato, José 
Garda, José 
Gandasegui. S i m ó n . . . . . . . 
García, José. • . . . . . • . . . • . 
GiiaS, A o d r e s . . . . . . . . . . . . 
íionzalez, F r a n c i s c o . . . . . . . 

kzelea, Cipriano M iguel. • 
nez, J u l i á n . . . . • . . . f . .j 

Manuel.. \ 
Gómez ] Pérez, D i e g o . . . 
Hernández. I s i d r o . . . . . . . . . 
Berrera, Vicente... 
Ibañez, D á m a s o . . . . . . . . . . 
Iglesias, Florentino 
iglesias, Agustín 
Ibañez, Maria 
Inclan, Ramón 
Izquierdo, Manual: 
b ó t e n t e , Juan 
Ijazo Jorge 

I Poeto ep ĉ ei#a>em 
heridos. 

Gas. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Cas. ! 

Fuentes. 
Atocha. 
Carmen. 
P. de la Constitución. 
Plazuela de la Lefia. 
Plazuela de la Cebada. 

5)ol t. yAreeojefs" 
Sctít. 
Cas. 
Solt.; 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Solt. 
CaS. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 

Cuatro Calles. 
Sae Sebastian. ~~ 

.' * I m . BfJ 
Plaz. de Antón Martin 
Plaz. de Sto. Domingo 
Chamberí. 
PUz. de Santa Cruz. 

HABITACIONES. 

R .jada de los Angeles. 
Atocha. 
Travéala del Rastro. 
Ciudad Rodrigo. 
Comadre. 
San Miguel. 

i Mngdalena. . i 
Mayor. •' 
Cuartel de.Guardias 
Ciudad-Rodrigo -
Cuatro Calles. 
Cedaceros. 
Car. de San Gerónimo 
Bajada de loa Angeles. 

ISftJílre. }' 
Caballero de Gracia. 
Embefadoras. 
Verónica. 
Carretas. 
Chamberí. ~ 
Bonetillo. 
For.° vec. da Projano 
Tesoro. 
Monserrat. 
Cost. de S. Vicente. 
Luzon. 
Horno de la Mata. 
Mesón de Paredes. 
Redondilla. 

ti) • mol»*]jr>m¿aé ^ 

fctJ&wrWev* 
3 boardilla. 

135princ. * 
1 bajo. 

15,17 board. 
72 corredor. 

6 en Jre*. 
& principal. 

16 bajo. 
26 principal. 
15.bejói ••>.; 
3 bajo. vi*t 
6 principal. 

- * 

t i 3 » 

P A R T E N O O F I C I A L 

9 segundo. 
» 

36 bajo. 
26 bajo. 

5 corredor. 
8 boardilla. 
9 cuarto. 

59 tercero. 
6 segundo. 

n & <>Yi ien 
ibófi i } 

Primer 
. eacof re ¿ 
estraordl-

.Socorro I Segnnpo 
\ oferto ¿ ;WW3& toUllia-Testraordi-

800 200 
440 
200 
430 
425 
430 
» 
» 

» 

>> 

4301 
• * * « 

jf 
.1.1.5 
.135 
200 
» 
» 
» 

1,200 
800 
800 

1,400 
1.000 

800 
• 80p 

800, 
. '.;0OO] 

l« •? 
í 

. i 1800, 
i 800, 
1,800* 

Í80O 
800 

•800 
8Q0 
800 

To* 
geiierai.1 

I (Se continvará.) 

2,21 
U ( 
1,62 
2,55 

i ; 

h 

31 

J i 
. n a 

2,81! 
.!»« 
1,41 
1,2( 
1,2( 
1,! 

fio 

t i 

II. 
bmaq .s**4 na< 

'leal .sao; 

ANUNCIOS. i i « i 

En la villa do Valdilecha se halla espuesto al pú
blico por término de oche dias, á contar desde so i n 
serción én el Boletín oficial, el padrón de amillara* 
miento que ha de servir de base para el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el año próxi
mo de 1853: lo que se hace saber 6 todos los terra
tenientes en su término. 

sala consistorial, bajo el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto. 
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Lo que se anuncia para la concurrencia de l i c i 
tadores. aíiiftflí .xobocj 

Hallándose vacante la secretaria de ayuntamiento 
déla f i l iado Camarma de Esteruelas, dotada con 
1800 rs. anuales, pagados de los fondos de propios 
por trimestres vencidos, y debiéndose proveer dicha .« 
plaza en todo et mes de diciembre corriente, se a» 

E l ayuntamiento* constitucional de Buitrago ha 
..alado pira arrendar en pública subasta el arbitrio 

del peso y la medida durante el ano pjóximo venide
ro de 1935, los dias 17 y 24 del corriente diciem
bre de diez a doce del dia en su sala capitular, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en aquel acto. 
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E n Teli l la de San Antonio se Mean á pública 
subasta para*su arriendo por el año de 1855 la casa 
posada y carneceria do propios, y los derechos de 
consumos de vino y earne de hebra, por falta de l i c i 
tadores en la primera subasta. Los remates serán lea 
dias 11 y 18 del actual diciembre de diez A doce de 
sus mañanas en la casa consistorial, bajo las condicio-
nes gue estarán de manifiesto. ot\ 

Autotleado el avuntamientodela villa de Meco 
para el arrendamiento de la meílida y romana por 
todo*l atíode 1855, ha acordado pr#féder é le su-
beata, a^Mando al efecto los die* ftO} jj 17 del cor
riente diciembre de diez á doee de so mañana en la 

nuncia al público para que los aspirantes dirijan en 
todo el citado mes sos solicitudes, francas de por
te al presidente del ayuntamiento. 

ADVERTENCIA. 
\ Los ayanlamiettos de esta provincia que no 

hayan satisfecho el importe de sô erieion á éste 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, site en 
la calle de la Madera alia, núm. 42, todos \w 
días no festivos, desde las nneVe de la manar 
k las anco de la larde. 
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